
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—491-C.

2682 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia 
A 2.200 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Suministro de energía eléctrica a don José Felip Navarro 
para trefilería de alambre en término municipal de Tárrega.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 11 de la línea de 25 KV. a E. T. nú
mero 332, «Polo Industrial», expediente A. 1.270.

Final: E. T. «Felip».
Término municipal afectado: Tárrega.
Cruzamientos: Comunidad de Regantes del Canal de Urgel, 

RENFE y Ayuntamiento de Tárrega.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,115 aérea, y 0,310 subterránea.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 mili- 

metros cuadrados, de aluminio-acero (aérea) y uno de 3 por 70 
milímetros cuadrados, de aluminio (subterránea).

Apoyos: Madera, hormigón y castilletes metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora: «Felip».
Emplazamiento: Calle San Pelegrín (Tárrega).
Tino: Interior, dos transformadores de 800 KVA. cada uno, 

25/0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citada Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—488-C.

2683 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.183 R. L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre

de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Suministro de energía eléctrica a «Frutenco, S. A.».

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 14 de la línea de 25 KV., a E. T. 
número 1.146, «Frigoríficos Santesmases» (D. 1.546 R. L. T.).

Final: E. T. número 1.029, «Frutenco, S. A.».
Término municipal afectado: Lérida,
Cruzamientos: Junta de Regantes del Canal de Piñana, líneas 

de B. T., de E.N.H.E.R.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,277.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,05 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ¡os efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del palzo concedido.

Lérida, 1 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—417-C.

2684 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia 
A. 2.832 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, So
ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona, avenida José 
Antonio, 591. y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones- 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la 
Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. con derivación 
a E. T. «Apartamentos Almonsa».

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 98 de la línea Arties-Río Malo 
(A. 1.099).

Final: E. T. «Apartamentos Almonsa».
Término municipal afectado: Alto Arán-Tredós.
Cruzamientos: ICONA, pista forestal Comisaría de Aguas del 

Ebro; río Garona de Roda.
Tensión de servicio en KV.; 25.
Longitud en kilómetros: 0,245.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora: Apartamentos «Almonsa».
Emplazamiento: En apartamentos «Almonsa», junto al aparca

miento Baqueira-Beret, en término municipal de Alto Arán- 
Tredós.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 160 KVA., de 
25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de, 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine-


